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El Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra (ISPLN) coordina el Plan Nacional de Actuaciones 

Preventivas por bajas temperaturas en Navarra. Este año, además, ha elaborado un documento propio 

adaptado a Navarra.  El objetivo del Plan es reducir el impacto sobre la salud de la población asociado a 

las bajas temperaturas.  

 

Es un Plan en el que intervienen numerosas entidades sin las cuales no es posible su implementación.  Los 

ayuntamientos y entidades locales son un agente imprescindible para transmitir la información a la 

ciudadanía con el objetivo de prevenir los posibles efectos en la salud que pueden provocar las bajas 

temperaturas extremas, así como para adoptar diferentes medidas en el ámbito de sus competencias. 

 

En este documento se incluye información y materiales disponibles. Si se quiere hacer alguna consulta al 

respecto se puede contactar en el email ispenfnotrans@navarra.es  

En el siguiente enlace de la página Web del ISPLN, se encuentra actualizado el contenido referente al Plan 

donde se puede encontrar diferente información: 

- Documento del Plan Navarra 2024-2025 

- Documento del Plan Nacional 2024-2025 

- Informe de evaluación del Plan de Navarra 2023-2024 

- Predicciones para Navarra 

- Suscripción servicio temperaturas y niveles de riesgo Ministerio 

- Infografías para población general  

- Infografías sobre congelación e hipotermia  

 

Por su parte, la FNMC remite a las entidades locales las alertas cuando estas se producen. No obstante, si 

se quiera recibir las alertas emitidas desde el ISPLN contactar con la Federación Navarra de Municipios y 

Concejos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.navarra.es/NR/rdonlyres/FF55818D-1FF0-416F-B4D3-69010E95EBF1/491868/PLANFRIONAVARRA202425.pdf
mailto:ispenfnotrans@navarra.es
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Ciudadania/Actualidad/BajasTemperaturas.htm
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Efectos sobre la salud de las bajas temperaturas  

El frío extremo es un riesgo para la salud y los principales peligros directos son la hipotermia y la 

congelación. 

Las bajas temperaturas también disminuyen las defensas y favorecen muchas enfermedades respiratorias 

(resfriados, gripe, bronquitis, neumonía, etc.). Además, el frío agrava enfermedades crónicas, sobre todo 

cardíacas y respiratorias, ya que todo el organismo hace un gran esfuerzo para luchar contra las bajas 

temperaturas. 

 

Personas más vulnerables ante bajas temperaturas  

La población más vulnerable a los efectos del frío la constituyen sobre todo las personas sin hogar, personas 

que sufren pobreza o bajo estatus económico e inmigrantes en situación de precariedad, en especial 

cuando esta se manifiesta en la forma de pobreza energética, lo que les impide mantener una temperatura 

de confort en los hogares en los momentos más fríos del año.  

También son grupos vulnerables: 

- Personas que trabajan al aire libre  

- Personas mayores 

- Personas con ciertas enfermedades crónicas 

- Mujeres gestantes 

- Recién nacidos y lactantes 

- Personas que toman medicamentos que pueden potenciar los síntomas ligados al frío 

- Personas con movilidad reducida, desnutridas, con agotamiento físico, casos de intoxicación etílica. 

 

Temperatura umbral  

La temperatura umbral establecida por el Ministerio de Sanidad para Navarra es -3.7ºC.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Temperatura umbral Tmin 

Navarra (aeropuerto Noain) -3.7ºC 
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Niveles de riesgo  

Se mantienen tres niveles de riesgo, calculados en función del siguiente algoritmo. 

 

 

Los niveles de riesgo establecidos son los siguientes:  

 

 

Se incluye también un Anexo con Recomendaciones para entidades locales y materiales preventivos 

disponibles también en el siguiente enlace.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel de 
Riesgo 

Denominación Índice Resultado algoritmo de 
decisión 

0 Ausencia de Riesgo 0 0 

1 Bajo riesgo 1 ≤3,5 

2 Riesgo medio 2 >3,5- ≤7 

3 Alto riesgo 3 >7 
 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Portal+de+la+Salud/Ciudadania/Actualidad/BajasTemperaturas.htm
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RECOMENDACIONES ANTE FRÍO EXTREMO PARA ENTIDADES LOCALES 

 

- Transmitir información relativa a las alertas y sobre las medidas para prevenir los efectos de las bajas 

temperaturas a la ciudadanía y a los recursos relacionados con la entidad, por los canales habituales. A 

tener en cuenta: 

▪ Centros de transeúntes 

▪ Comedores sociales 

▪ Escuelas infantiles, campamentos urbanos, colegios, etc. 

▪ Centros de mayores/Asociaciones personas jubiladas 

▪ Centros de día y residencias de mayores 

▪ Centros deportivos (polideportivos, piscinas) 

▪ Servicios de atención a domicilio 

▪ Información a población trabajadora en: locales municipales, policía municipal, jardinería, obras 

públicas, limpieza, etc. 

 

- Localizar y ofertar locales climatizados. En caso de alerta de alto riesgo, garantizar y/o ampliar horarios de 

espacios climatizados (bibliotecas, polideportivos, iglesias etc…). 

 

- Estar al tanto de los eventos que se organicen en su entorno como actividades culturales, deportivas y 

campamentos. Valorar su suspensión, aplazamiento o cambio de horario en caso de que puedan entrañar 

un riesgo para la salud en situaciones de temperaturas bajas extremas. 

 

- En periodos de frío extremo, es conveniente estar pendiente de las personas que puedan estar en 

situación de vulnerabilidad ante el frío como las personas mayores que viven solas. Para ello se recomienda 

utilizar los servicios dependientes de la entidad, servicios sociales de base, etc. 

 

- Activar protocolos de actuación ante previsión de bajas temperaturas para prestar la asistencia necesaria, 

especialmente a personas sin hogar desde los servicios correspondientes. 
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MATERIALES PREVENTIVOS  
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